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Acta irlo '16 (A.S. N¡o 1S/09/08/20'17)
Resolución No 0505-00-2017

"POR LA CUAL SE DEFINEN LOS CARGOS DE CONFIANZA, ADMINISTRATIVOS Y
ACADEMIcoS, EN LA UNIVERSIDAD NAcIoNAL DE ASUNcIÓN'

VISTO Y CONSIDERANDO:

La Ley 4095/2013 "De Eclucac¡ón
Nacional de AsLlnciór1i

y el EstatLrto cle la Un¡versidád

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO, EN USO DE SUS
ATRIBUCIONES LEGALES, RESUELVE:

0505-01-2017 .Definir los. Cargos de Contianzá, Adiiriil¡straú¡vós y Acádémicos, en lá
l.rn¡vorsidad Nác¡oná|. de Asunc¡ón. conforme al 0róvecto oresentado oor lal.rn¡vorsidad Nác¡oná|. de Asunc¡ón, conforme al próyecto presentado por la
ComiSión Asesora Pefmarente de Asuntos Admini$trativos.

CARGOS DE CONFIA¡,.IZA; ADMII'¡IISTRATIVOS Y ACADÉMICOS, EN LA
UNIVERSIDAD NIACIONAL DE ASUNCION

Art. 1" Se propone que en.el Rectot'ádo $ean cargos dé confianza y, pór tántó, de libró
disponibilidad:

a) Los cargos de primer nivel:

ó Secretario General y Aud¡tor 6eneral,
o Los D¡rectores Generales y los cargos equivalentes que dependañ directámente

del Reótor.

b) Los cargos de segundo nivel: los Directores y los cargós eqllivalentes que

dependan direclamente del Rectof.

c) Acl!"rÍás, los cargos ([re ocupán lás personás que dopenderl difectamente d
Rector de acuerdó ál organigranra del Rectorado: Asesores, Sécfetario Pr¡vado
Diróctof de
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..il.. (2)

Art. 2'. Se propone que en las Unidades Académ¡cas sean cargos de confianza y, por tánto, cle
l¡bre disponibilidad;

a\ lñc, ^.arddc. d15 nrir¡1er nivel,

o Sócretnrio de la Facullacl, Auclitor Interno y Auditor Aóádémico.
,, Los Directores y los cargos equ¡valentes que clependan directamente clel

Decano.

bI

Art, 3".

A,speqtos Generales

Art.4". Esiablecer los aspectos generales siguientes:

4.1. Podrán ser clesignados o fiombrádos en los cárgos de confiánza y de libre
disponibilidad:

a) Los funcionarios administrátivos ó los docentes de la Univers¡dad Naciónál
dé Asunciófi que figuran en el Afiéxó del Personal clel Presupuesto General
de la Nación corresl)orldiente al Rectorádo, á la Uniclad Acadét¡icá

'tffittittrio resnéctivo; Ó

Ian10, de l¡bre
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l)) Lás persorlas colnisionadas de otra dependénc¡a de la Universidad Nacional
dó Asunción o de fltera de ella; o

c) Las per$ona6 que no tienen vinculo laboral con la Utliversidad Nacional de
Asunc¡ón ni con el Estaclo.

4.2. Quien designe a Lrna per$ona en un cargo de confianza clebe tener etl cuénta la
ldoneidád y la capáciclad de la r¡isma para ejercer el cargc,,

4.4.

docente

4.0,

nó ¡mputables al

Lá relác¡ón láborál clé lá persóna fió v¡ncLrladá á la InstihJción que acceda a un
cárgo de confianzá teflninafá cuando cese o expire el mándáto de la autoridacl
que la designó, salvo qLre la rluevír autofidad decida con$e[var s||s servicios er]
el cargo de confiánza.

Cuándo se pfóduzcá la cesantla de un funcionario administtátivo o dóceñte óon
estabil¡dad que hubiera estado ocLrpando un cargo de conf¡anza, el afectado
podrá optar por volver a lás funciones que cumplia con anterioridad o pór recib¡r

,. (3)

¿t. J.

4.5.

4.7 .

4.8.

4.9,
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A quienes ocupen cárgos de confiafiza les será aplicable, l¡ientras permanezcan
eñ fulc¡óñes, el régirnerr general cle los furrcionarios cle carrera vigente en la
Univórsidad Náciorlál de Asunciór'r, así como las clispósiciones dictadas por el
Rectorádo o Dor lás resoectivás Unidádes Acadéfi¡cas ó Inst¡tutos.

La designación de las personas en un caroo de confianza o su remoción deberán
efectuarse por medio de resoluciones del Rector, del Decano de la Unidad

En caso de
de la

. Mst. ABÉL CASTII.LO
RECTOR Y

'U'niversifad lrfaciona[ le As u'nción

4.11 .
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